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1. VIGENCIAS EN LA NOM-001-SCFI-2018 

 
1.1 La vigencia de un año aplica para el esquema: 

E1 - Esquema de certificación con seguimiento del equipo electrónico o sistema en punto de venta 

(comercialización) o fábrica o bodega. 

 

Durante la vigencia del certificado de conformidad, el interesado puede optar por 2 opciones de 

seguimiento:  

- Un seguimiento con pruebas tipo, debe realizarse antes del noveno mes a partir de que se emite 

el certificado de conformidad  

o Nota: SEATSA-OCP notifica al séptimo mes. 

- Dos seguimientos con pruebas parciales, el primero debe realizarse antes del sexto mes y el 

segundo antes del décimo mes a partir de que se emite el certificado de conformidad.  

o Nota: SEATSA-OCP notifica al cuarto y octavo mes.  

 

1.2 La vigencia de dos años aplica para el esquema:  

E2 - Esquema de certificación con seguimiento del equipo electrónico y/o sistema en punto de venta 

(comercialización) o fábrica o bodega y al sistema de rastreabilidad. 

 

Durante la vigencia del certificado de conformidad, el interesado puede optar por 2 opciones de 

seguimiento:  

- Un seguimiento con pruebas tipo, debe realizarse antes del noveno mes a partir de que se emite 

el certificado de conformidad.  

o Nota: SEATSA-OCP notifica al séptimo mes. 

- Dos seguimientos con pruebas parciales, el primero debe realizarse antes del décimo mes y el 

segundo antes del vigésimo mes a partir de que se emite el certificado de conformidad.  

o Nota: SEATSA-OCP notifica al octavo y décimo octavo mes.  

 

1.3 La vigencia de tres años aplica para el esquema:  

E3 - Esquema de certificación con base en el sistema de control de la calidad de las líneas de 

producción. 

 

Durante la vigencia del certificado de conformidad, el interesado puede optar por 2 opciones de 

seguimiento:  

- Un seguimiento con pruebas tipo, debe realizarse antes del noveno mes a partir de que se emite 

el certificado de conformidad. 

o Nota: SEATSA-OCP notifica al séptimo mes. 

- Dos seguimientos con pruebas parciales, el primero debe realizarse antes del vigésimo mes y el 

segundo antes del trigésimo mes a partir de que se emite el certificado de conformidad. 

o Nota: SEATSA-OCP notifica al décimo octavo y vigésimo octavo mes.  

 

1.4 Para el esquema E4 - Esquema de certificación por lote, la vigencia puede ser hasta que se termine 

de importar y/o comercializar los equipos y/o sistemas que integran el lote.  

 

- Nota: no se considera el seguimiento a menos que haya una queja que evidencia 

incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleve a cabo una verificación al equipo 

electrónico y/o sistema.  
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2. VIGENCIAS EN LA NOM-003-SCFI-2014 
 

2.1 La vigencia de un año aplica para los esquemas: 
E1 – Esquema de certificación con seguimiento del producto en punto de venta o en la 

comercialización.  

- Se hacen dos seguimientos con pruebas tipo durante la vigencia del certificado.  

o Nota: SEATSA-OCP: notifica al cuarto y octavo mes.  
 

E2 – Esquema de certificación con seguimiento del producto en fabrica.  

- Se hace un seguimiento con pruebas tipo durante la vigencia del certificado.  
o Nota: SEATSA-OCP: notifica al octavo mes.  

 

E3 – Esquema de certificación con seguimiento del producto y al sistema de rastreabilidad.  
- Para fines de seguimiento se aplicarán pruebas parciales al producto correspondientes a una 

tercera parte de los certificados vigentes. (Se aplicarán pruebas parciales salvo que este haya 

presentado cambios al diseño originalmente certificado)   

- Se debe realizar un seguimiento al sistema de rastreabilidad, de acuerdo con el Apéndice CC.  

 

E4 – Esquema de certificación con seguimiento del producto en fabrica o bodega.  
Nota: Solo el E4 puede tener una ampliación de vigencia a dos años si se cumple con los siguiente:  
Que estén constituidos conforme a Legislación Mexicana.  
Que el titular del certificado acredite historial de al menos 5 (cinco) años en procesos de evaluación 

de la conformidad sin cancelaciones por incumplimiento de NOM.  

 

- Se hace un seguimiento con pruebas tipo durante la vigencia del certificado.  
o Nota: SEATSA-OCP: notifica al octavo mes.  

  

2.2 La vigencia de dos años aplica para los esquemas:  

E5 – Esquema de certificación con seguimiento del producto en punto de venta y en fabrica.  

 

- Se hacen dos seguimientos en el periodo de vigencia con pruebas parciales del producto 

certificado. (para efectos del seguimiento se aplicarán pruebas parciales, salvo que éste haya 

presentado cambios al diseño originalmente certificado).  
o Nota: SEATSA-O El objeto del presente instrumento es hacer algunas aclaraciones en el 

contrato, por parte de LA EMPRESA, las cuales son las siguientes:CP: notifica al octavo y 

décimo octavo mes.  
 

2.3 La vigencia de tres años aplica para los esquemas:  
E6 – Esquema de certificación con gestión del proceso de producción. 

 

- Se hacen dos seguimientos con pruebas parciales dentro del periodo de vigencia del 

certificado. Se toman muestras tipo en fábrica seleccionadas de la producción del fabricante 

antes de su expedición y en punto de venta (distribuidor o detallista), para efectos del 

seguimiento se aplicarán pruebas parciales, salvo que éste haya presentado cambios al diseño 

originalmente certificado 

o Nota: SEATSA-OCP notifica al décimo octavo y vigésimo octavo mes. 
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E7 - Esquema de certificación con gestión del producto y del proceso de Producción. 

 

- Dentro del periodo de vigencia se realizan dos evaluaciones al sistema de gestión de la calidad 

de la línea de producción, incluyendo el proceso de validación de diseño.  
- Se hacen dos seguimientos con pruebas parciales dentro del periodo de vigencia del 

certificado. Se toman muestras tipo en fábrica seleccionadas de la producción del fabricante 

antes de su expedición y en punto de venta (distribuidor o detallista), para efectos del 

seguimiento se aplicarán pruebas parciales, salvo que éste haya presentado cambios al diseño 

originalmente certificado 

o Nota: SEATSA-OCP notifica al décimo octavo y vigésimo octavo mes. 
 

2.4 Para el esquema E8 – Esquema de certificación por lote la vigencia es únicamente mientras se 

comercialice el lote certificado y estos no podrán ser renovados.  

 

- Nota: no se considera el seguimiento a menos que haya presentado queja que evidencia 

incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleva a cabo una verificación al producto.  

 

 

3. VIGENCIAS EN LA NOM-016-SCFI-1993, NOM-019-SCFI-1998 

 
3.1 La vigencia de un año aplica para la modalidad: 

MI – Con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

MII – Por dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero.  

- Se hace un seguimiento con pruebas tipo durante la vigencia del certificado.  
o Nota: SEATSA-OCP: notifica al octavo mes.  

 

3.2 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII – Con certificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 

- Nota: La vigencia de tres años aplica cuando se incluya el informe de certificación de sistemas 

de Calidad, así mismo durante la vigencia de éste el organismo verificara que se cuente con el 

certificado del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción.  

 

 

4. VIGENCIAS EN LAS NORMAS DE EFICIENCIA ENERGETICA.  

 
NOM-005-ENER-2016 

4.1 La vigencia de un año aplica para la modalidad:  

MI Certificación mediante pruebas periódicas al producto y seguimiento. 

 

4.2 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII Certificación mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 

 

- Se realiza un seguimiento como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado.  

 

NOM-015-ENER-2018 

4.3 La vigencia de un año aplica para la modalidad:  

MI Certificación mediante pruebas periódicas al producto 

 

4.4 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII Certificación mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción 
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- Se realiza un seguimiento como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

 

 

 

NOM-021-ENER/SCFI-2017 

4.5 La vigencia de un año aplica para la modalidad:  

MI Certificación mediante pruebas periódicas al producto y seguimiento 

 

4.6 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII Certificación mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción 

 

- Se realiza un seguimiento como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

 

NOM-023-ENER-2018 

4.7 La vigencia de un año aplica para la modalidad:  

MI Certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por Familia) 

 

4.8 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción 

 

- Se realiza un seguimiento como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

 

NOM-026-ENER-2015 

4.9 La vigencia de un año aplica para la modalidad:  

MI Certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia) 

 

4.10 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII Certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción 

 

- Se realiza un seguimiento como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

 

NOM-029-ENER-2017 

4.11 La vigencia de un año aplica para la modalidad:  

MI Certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia). 

 

4.12 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII Certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción 

 

- Se realiza un seguimiento como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

 

NOM-032-ENER-2013 

4.13 La vigencia de un año aplica para la modalidad:  

MI Certificación por familia de productos y seguimiento 

 

4.14 La vigencia de tres años aplica para la modalidad:  

MII Certificación mediante el sistema de gestión de la calidad 

 

- Se realiza un seguimiento como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

 

 

Nota para los avisos de seguimiento: SEATSA-OCP notifica al séptimo mes.  
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5. VIGENCIAS EN LA NOM-058-SCFI-2017  
 

5.1 La vigencia de un año aplica para el esquema:  

E1 Esquema de certificación con seguimiento del controlador en fábrica o bodega 

- Se hace un seguimiento con pruebas de tipo parciales durante la vigencia del certificado de 

conformidad.  

- Nota: SEATSA-OCP notifica al séptimo mes.  

 

5.2 La vigencia de tres años aplica para el esquema:  

E2 Esquema de certificación con base en el sistema de gestión de la calidad 

- Se hacen dos seguimientos, con pruebas de tipo totales en el último seguimiento y una revisión 

del informe de auditoria del organismo de certificación de sistemas de calidad en las visitas 

previas, durante la vigencia del certificado.  

 

5.3 Para el esquema E3 Esquema de certificación por lote, la vigencia de los certificados emitidos es 

únicamente mientras se comercialice el lote certificado, y no pueden ser renovados.  

- Nota: no se considera el seguimiento a menos que haya presentado queja que evidencia 

incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleva a cabo una verificación al producto.  

 

 

6. VIGENCIAS EN NORMAS EN MATERIA DE TELECOMUNCIACIONES 

 
6.1 La vigencia de los certificados de conformidad en materia de telecomunicaciones es indefinida, sin 

embargo la Unida de Concesiones y Servicios publica en el portal de internet en el mes de noviembre 

el porcentaje de certificados y el numero de visitas de vigilancia que se llevaran a cabo, SEATSA-OCP 

realiza el sorteo para tomar los certificados aleatoriamente para que lleven su cumplimiento a la 

certificación, es decir no todos los certificados están sujetos a visita de vigilancia.    

 


